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TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 40. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos por el Consorcio se regirá por
la Legislación Laboral vigente. Igualmente las distintas Admi-
nistraciones Públicas podrán adscribir personal funcionario y
laboral al servicio del Consorcio en la forma permitida en la
legislación vigente.

Artículo 41. Las condiciones de trabajo y salariales del
personal laboral se desarrollarán en el marco de lo establecido
en el Estatuto de los Trabajadores, Disposiciones Laborales
vigentes y en el posible Convenio Colectivo.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 42. A la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico y a la Mancomunidad de Municipios de la Comarca
de Doñana, les corresponde la inspección superior de la gestión
desarrollada por el Consorcio «Centro Andaluz de Formación
Medioambiental para el Desarrollo Sostenible».

Artículo 43. El Presidente del Consejo Rector presentará
anualmente, en el primer trimestre del año, al Consejo Rector
«Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad»
correspondiente al ejercicio de año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores independientes y auxiliares, de caudales y de admi-
nistración del Patrimonio, así como balance del desarrollo de
cada uno de los programas de actividades.

Una vez aprobada la «Memoria de Gestión Económica
y del Balance de Actividades», se dará conocimiento de ésta
a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta
de Andalucía y a la Mancomunidad de Municipios de la Comar-
ca de Doñana.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica. Las obligaciones de aportaciones establecidas en
los presentes Estatutos tienen carácter de provisional, por lo
que, una vez se inicie el funcionamiento y actividad del Con-
sorcio, se fijará, con carácter definitivo, por acuerdo de Consejo
Rector, la proporción de la cuota de las Administraciones y
Organismos que participan en la gestión del Consorcio.

DISPOSICION FINAL

Unica. La interpretación de los preceptos contenidos en
los presentes Estatutos, así como la resolución de las lagunas
posibles, serán resueltas por el Presidente del Consejo Rector,
que tendrá facultad interpretativa, pudiendo solicitar para ello
los asesoramientos que considere oportunos, tanto de personas
integradas en el Consorcio como de otras que pudieran aportar
conocimientos específicos a la resolución de las cuestiones
planteadas.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

CORRECCION de errores del Decreto 159/2001,
de 26 de junio, por el que se actualiza la relación
de puestos de trabajo de la Administración General
de la Junta de Andalucía correspondiente al Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía adscrito a la Con-
sejería de la Presidencia (BOJA núm. 82, de
19.7.2001).

Advertidos errores en el Decreto 159/2001, de 26 de
junio, por el que se modifica la relación de puestos de trabajo

de la Administración General de la Junta de Andalucía corres-
pondiente al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía ads-
crito a la Consejería de la Presidencia (BOJA núm. 82, de
19 de julio de 2001), se procede a la rectificación de los
mismos mediante la siguiente corrección de errores:

En la página 12.320; códigos: 3264710, 3264810 y
3264910. Denominación: Letrado Jf. Sv. Jco. Prov.; c. espe-
cífico PTSM; donde dice: 2.814.188; debe decir: 3.031.088.

Sevilla, 18 de enero de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 20 de febrero de 2002, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Clece, SA, encargada de la limpieza
viaria, mantenimiento del alumbrado público y de edi-
ficios municipales y limpieza de los colegios públicos
y edificios municipales de Bailén (Jaén), mediante el
establecimiento de servicios mínimos.

Por la Federación de Servicios Públicos de UGT ha sido
convocada huelga a partir del día 25 de febrero de 2002
con carácter de indefinida, y que, en su caso, podrá afectar
a todos los trabajadores de la empresa Clece, S.A., encargada
de la limpieza viaria, mantenimiento del alumbrado público y
de edificios municipales y limpieza de los colegios públicos
y edificios municipales de Bailé (Jaén).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Clece, S.A., encargada de la
limpieza viaria, mantenimiento del alumbrado público y de
edificios municipales y limpieza de los colegios públicos y
edificios municipales de Bailén (Jaén), presta un servicio esen-
cial para la comunidad, cual es el mantenimiento de la salu-
bridad, y por ello la Administración se ve compelida a garantizar
dicho servicio esencial mediante la fijación de servicios míni-
mos, por cuanto que la falta de salubridad en la referida loca-
lidad y en los referidos colegios y edificios municipales colisiona
frontalmente con el derecho a la salud proclamado en el artículo
43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
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los servicios mínimos necesarios y habiendo sido esto posible,
de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales apli-
cables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 10.2
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2
del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983,
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada a partir del
día 25 de febrero de 2002 con carácter de indefinida y que,
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la empresa
Clece, S.A., encargada de la limpieza viaria, mantenimiento
del alumbrado público y de edificios municipales y limpieza
de los colegios públicos y edificios municipales de Bailén
(Jaén), deberá ir acompañada del mantenimiento de los
servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 20 de febrero de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Gobernación

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico e Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de
Jaén.

A N E X O

S E R V I C I O S

LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES

1. Guardería Municipal, Centro de Adultos, Bienestar
Social y Taller Ocupacional: Se atenderá con un trabajador
a jornada completa y un trabajador a media jornada que atien-
den normalmente la guardería.

2. Mercado y Casa de la Juventud: Se atenderá con un
trabajador.

3. Casa de la Cultura y Colegio El Castillo: Se atenderá
con un trabajador.

4. Colegio Pedro Corchado Infantil y Colegio 19 de Julio
Infantil: Se atenderá con un trabajador.

5. En los colegios en que habitualmente prestan servicios
tres trabajadores serán atendidos por un trabajador.

LIMPIEZA VIARIA

Diariamente un trabajador, a excepción de los miércoles,
en que habrá dos trabajadores en jornada de tarde para la
limpieza del Mercadillo.

ALUMBRADO PUBLICO

Existirá un retén de una persona para atender urgencias.

RESOLUCION de 21 de enero de 2002, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por
la que se acuerda el registro y publicación de la adhe-
sión de la empresa Algarra, SA, al Convenio Colectivo
Grupo Unión Radio.

Visto el Acuerdo de adhesión de la empresa Algarra, S.A.,
al Convenio Grupo Unión Radio para los centros de trabajo
de las provincias de Córdoba y Sevilla, publicado en el BOE
núm. 118, de 17 de mayo de 2000, con vigencia desde
el 1 de enero de 2000 hasta el 31 de diciembre de 2002,
suscrito entre la representación de los trabajadores de la empre-
sa y la Dirección de la empresa.

Visto lo dispuesto en los arts. 90 y 92 del Estatuto de
los Trabajadores, en relación con el Real Decreto 1040/81,
de 22 de mayo, que establecen que los convenios deberán
ser presentados ante la Autoridad Laboral a los solos efectos
de su registro, publicación en el Boletín Oficial y remisión
para su depósito al CARL o al CMAC correspondiente.

Esta Dirección General

A C U E R D A

Primero. Registrar el Acuerdo de adhesión de la empresa
Algarra, S.A., al Convenio Colectivo de Grupo Unión Radio
para los centros que la citada empresa tiene en las provincias
de Córdoba y Sevilla.

Segundo. Remitir el mencionado acuerdo al CARL para
su depósito.

Tercero. Comunicar este acuerdo a las representaciones
económica y social de la Comisión Negociadora, en cumpli-
miento del artículo 3 del Real Decreto 1040/81, de 22 de
mayo.

Cuarto. Disponer su publicación en el BOJA.

Sevilla, 21 de enero de 2002.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

En Córdoba, a 13 de diciembre de 2000

R E U N I D O S

La Comisión Negociadora del Convenio Colectivo aplicable
a la empresa Algarra, S.A., y sus trabajadores, integrada por
las personas y en la representación que a continuación se
indica:

Por la Dirección de la empresa: Don Tomás García de
la Torre.

Por la representación de los trabajadores: Don Manuel
Fernández Galvez.

M A N I F I E S T A N

Que examinado el texto del Convenio Colectivo suscrito
entre el Grupo Unión Radio y sus trabajadores, para los años
2000, 2001 y 2002, lo encuentran adecuado para regular


